
|JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 En atención al informe secretarial que antecede, REQUIERASE a 
BANCOLOMBIA S.A.S. para que en el término de 5 días, informe a este 
despacho lo concerniente a la entrega efectiva del vehículo de placas KBW-591. 
Ello, a efectos de ordenar la terminación del trámite de ejecución de la garantía 
mobiliaria. OFICIESE por secretaría y déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

      

 

LVOR        11001400300220210015100 
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